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Año VI

SEMANARIO SOCIALISTA OBRERO

. hcC.U-S OE SUSCRIPCIÓN
JKspnílo, 1 peaeta trimestre— nUrrtmar, t,9R id.— P'iríMpa!’ 

l.HO id.— l,7n id.
boa raeros ae otpotuarán por adelantado «ir ’rh-nrrps 

del cnntno 6 aollcj -Ift franqneo.
25 ejemplares, 75 céntimos.

ombre

PUNTOS UE SUSCRIPCION

NÚNiero suelte, 5 oéntimos

APARECE LOS SABADOS 
Rsdacción y Administración, Bailón, 41. 

Bilbao, 13 de Mayo de 1899.

En Bilbao, «£ est* AdminiBtroeión, y on ¿ 
el domicilio de les Agrupaciones Socialistas, 
pondoncia do Bed acción, y de Adminiatraciónl 
del Director.
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BILBAO
Distrito de Biliao la Vi^'n

Claudio Cerezo Miranda
' “Eduarelo Il)añf‘z Líb;,no 

Simón Nájera Elvira
Distrito de San Francisco

José A 1(1 acó y ügarte
Distrito de las Cortes

Esteban Salsarnondi Lasa
ARRIGORRIAGA

Cosme Moro
ARBOLEDA

Facundo Alonso
Eulogio Ernaez

BARACALDO
Distrito d^, San Vicente

Melquíades Iturbe y Cantarrana
Distrito del Desierto

Emeterio Vitórica Echeandía
Distrito de Luchatia

Juan Blanco García
DEUSTO

Pedro Gaminde
ERANDIO

Gregorio Aguirre Ugarte
GALLARTA

Distrito d£ Labarffa
José Güenagíi Expósito 
Easimiro Fernández

ORTUELLA
Eladio Lafuente
Pascual Guinea

SESTAO
Santiago Gastaininza Sadaba
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¡A las urnas!
Pocas horas faltan para que el í 

pueblo exprese su voluntad designan- ' 
á los que han de representarle en ' 

el Muni cipo. i
Del resultado de las elecciones po- ¡ 

dtá apreciarse si el país tiene plena •
concieneia ele sus actos ó si, por el 
contrario, es un cuerpo inerte, sin vo
luntad de acción y á merced de sus 
explotadores.

Los socialistas, aunque en peque
ro número por circunstancias de la 
ley, también vamos á intentar eaca- 
Lr los Municipios, primeras fortale- 

del capitalismo.
Fiados en la grandeza de nuestro 

sin componendas con fracciones 
yue nos son adversas, alentados con 

naperanza del triunfo y sin otra 
que trabajaij en interés de la 

^^un familia humana, iremos á los 
pumieios con el orgullo y el valor que 
’ufunde la defensa de toda causa ge
nerosa.

¡^'iva el sufragio universal!

Iios Presupuestos municipales
1 uo ha ter.Tuuad. * ' ¡ r' miiento.r * • .; ■ TI i.'H ^..csupucstos; pero, sin 
'•Ooargo, creemos conveniente consignar

algo de lo (jue. se viene haciendo en tal ! 
aaunt(\

j Dt'S<bf luego pialemos afirmar one nada I Desu»; luego pifiemos afirmar que nada 
; bueno resulta de tal discusión para la cía- !

se trabajadora y aun diremos (jue para la 
clase media, sino es el convencimiento de 
que el actual Municipio es incapaz de sa
tisfacer lo.s deseos de la opinión.

Eso de votar 45.000 pesetas para el fe- ! 
rrocarrd de Santander á Bilbao cuando
todo el mundo sabe que dicha línea repar
te sentios dividendos, podrá ser conve
niente á los intereses de unos cuantos ca-

• baberos y de la Empresa, pero al pueblo 
i se le revienta,
j Otro de los asuntos que ha llamado la 

atención es el relativo á la consignación
5 para festejos. Como si el Municipio estu- 
; \ iera totalmente desahogado no solo no 
J ha suprimido la partida de 2.5.000 pe.setas 
I destinadas á este objeto, sino que la ha 
¡ aumentado hasta 40.000.

Pero lo que clama al cielo es que ese 
Ayuntamiento tan rumboso haya suprimi
do lo consignado para trajes con destino 
á los empleados y rebajado parte de la 

I cantidad afecta al pago por la lactan'’ia 
J de los niños pobres, so pretexto de que 
i hay que introducir economías en la parti

da de gastos.
Siempre se rompe la cuerda por lo más 

delgado, y en el caso presente el Ayunta
miento de Bilbao no ha querido desmentir 
esta vulgar expresión.

I Así, así es como se regenera el país y se 
! va derechito á la ansiada nivelación_del 
: j)resupuesto.

Muchos son los asuntos en que ha in
tervenido nuestro compañero Merodio, 
queriendo, como cumple á su misión, sacar 
el mejor partido en interés de la clase pro
letaria, pe: o salvo en lo referente á las 
10.000 pesetas, que algunos qir rían su
primir, para atenciones de primera ense
ñanza, y á las 1.000 con destino al alum
brado público del barrio de Castrejana, 
todo lo demás se ha estrellado contra la 
férrea malquerencia de los ediles antiso
cialistas.

Ahí tienen los proletarios un ejemplo i 
vivo de lo bien atendidos que están sus ¡ 
inter'ses en el Municipio. j

o nosotros solo nos toca consignar los j 
hechos y esperar el fallo que den los tra- j 
bajadores y los hombres de buena vo- i 
luntad.

NUESTRA PROTESTA

El Gobernador de Madrid, señor L¡- 
niers, contra todo derecho, ordenó días 
atrás ia disolución de una reunión de j
obreros gasistas en el Centro de Socieda-

' des obreras de aquella capital. ‘
Protestamos con todas nuestras fuerzas , 

’ de semejante hecho, toda vez que censti- j 
i tuye un gravísimo atentado al derecho de ¡ 

reunión, consignado en la Constitución í 
del Estado. í

Y denunciamos á la opinión imparcial
este proceder indigno del señor Liniers, 
que revela el riesgo inminente que corre- 

I mos de ver anuladas las libertades públi
cas, á tanto precio conquistadas, bajo el 

I regenerador Gobierno de Sil vela.

¡ ¡Todos mendigos!
Dicen los que lo saben, tienen medios 

i para saberlo, ó p retenden no ignorarlo, 
’ que jamás la mendicidad tuvo tan grandes 

proporciones como el presente, ni jamás 
; la caridad se practicó con tan grande in

tensidad.
No vamos nosotros ahora á meternos 

en disquisiciones históricas que tienen 
mucho que discutir, pero sí hemos de de
cir algo con respecto á la mendicidad, 
ahora que tan san .s propósitos, (propósi
tos nada más), parece ser que tienen las 
autoridades y las clases privilegiadas para 
atenuarla y hasta para extinguirla.

Creen los que tal persiguen, que con 
preparar unos cuantos asilos donde alber
gar á los niños y á los inútiles que pululan 
por las calles en demanda de una limosna; 
crear abundantes Juntas de socorro, orga
nizadas por barrios para atender á las cla
ses necesitadas y enfermas con socorros 
domiciliarios; enviar á sus respectivas 
provincias ó países á los obreros que por 
encontrarse sin trabajo arrastran también 
la vida de la mendicidad, y castigando 
enérgicamente como vago á todo aquel 
que se le vea postular ya está todo arre
glado.

Para esto, dicen, no hace falta más que 
organizar la caridad, llevando á un fondo 
común el óbolo <jue aisladamente se depo
sita; ejercer una distribución honrada y 
ser inflexibles en la persecución de la va
gancia.

No está mal esto; no negamos que haya, I 
aunque no en la proporción que se quiere 
hacer creer, quien de la mendicidad hace 
una industria, pero no creemos tampoco 
qjAe estos esfuerzos aoa el yerdadprit ca
mino para regenerar al mendigo y menos 
para anular la mendicidad.

Yo creo que hay medios más prácticos i 
y más beneficiosos para anularla. :

Si en lugar de pensar en e .tos proyectos } 
esas mismas autoridades y clase privile
giada no estuvieran reñidas con sus mis
mos intereses y fueran humanitarias ver
dad, debieran empezar por ponerse todos 
de acuerdo y haciéndonos justicia á los 
socialistas, rebajar las horas de jornada 
para los trabajadores; aumentarles el sala
rio, y prohibir el trabajo de la mujer en 
determinadas faenas.

Con lo primero, y lo <'-xmo, se conse
guiría indudableme’" .e dar ocupación á 
muchos millares obreros, y con el au
mento raciona' de los salarios, se lograría 
que estos m'smos obreros, cuando por una 
enferme'Iad ó un pequeño paro se ven sin 
trabajar, no tuvieran que apelar á tan deni
grante necesidad, como es el mendigar.

Si en lugar de crear asilos para niños, 
se crearan higiénicos colegios, donde la 
manutención y el vestido fueran carga de 
IOS Municipios, como los socialistas que
remos, los asilos sobrarían, los chicos no 
tendrían que vender periódicos ni llevar 
maletas, y la moral no se ofendería.

Porque ofender á la moral es el que los 
obreros tengan quç consentir que á tales 
ocupaciones se dediquen sus hijos, y ofen
der á la moral y á la dignidad humana es 
tener que separarlos de su lado para ence 
rrarlos en un asilo, donde están ocultos á 
9u inspección, vigilancia y afectos de fa
milia.

También si en lugar oe invertir fabulosas
■ sumas en el pago de cargas de justicia, 
I clases burocráticas, asignaciones eclesiás

ticas exorbitantes, subvenciones innece-
sarias á quien no las merece, etc., se em
please todo este dinero en obras de canali
zación, apertura de vías férreas, edificad ' i 
de utilidad pública, y otras muchas cosas, 
todas en consonancia con lo que imperi .j- 
samente reclama la civilización moderna, 
dando ocupación á todos los obreros, éstos ; 
no se verían forzados á llevar la vida del ,

I nómada en busca de trabajo, ni tendrían 
j las autoridades que enviarlos á sus res

pectas provincias y países, de donde sa
lieron por no morirse de hambre, ni habría 
raterías, ni, lo ipie es más noble, se le obli
garía á vivir en ei pueblo en que nació por 
el enorme delito de no tener dinero.

lí si á esto se añadiese que la libertad 
de pensar y manifestarse fuera un hecho, 
que se respetara, razón por la cual se les 
hace una guerra sórdida á los obreros, algo 
se habría hecho.

Y si al capitalista le fuera imposible 
comprar papel del Estado, ser tenedor de 
la Deuda Pública y percibir un tanto por 
ciento de extiaordinaria importancia, como 
prestatario del Erario Público, por así dis
ponerlo las leyes del país, exigiéndoles con 
esta medida á industrializarse, si es que no 
querían comerse el capital, también ten
dríamos mucho andado para anular la 
mendicidad.

Pero al capitalista le es más cómodo 
cobrar su tanto por ciento y he aquí por 
qué la industria se encuentra muerta, el 
trabajo falta y la miseria abunda.

Y es que si en la administración del 
pueblo hubiese verdadera honradez y sen
tido práctico; si en la investigación de la 
riqueza no hubiera odiosas ocultaciones; si 
para el pago de las cargas del pueblo, lo 
mismo locales que nacionales, existiera un 
reparto equitativo, no necesitaría la Admi
nistración de denigrantes empréstitos, y 
menos por prestatarios que contribuyeron 
áUevar al, pueblo á esa situación, y así ni el 
crédito del país se pondría en entredicho; 
ni los cambios subirían, ni la importación 
de ciertos productos nos sería necesaria, 
abaratando así la vida y fomentando el 
trabajo nacional.

Yo creo que en esta sociedad, que es en 
la única donde la mendicidad y la miseria 
puede existir, porque en el socialismo ya 
se sabe que no existe, tales son las re
formas que se debieran acometer.

Porque hoy se da el caso de que el obre
ro, aun trabajando, tiene que recurrir á ese 
medio por lo excesivo de la familia; tam
bién sucede que siendo el salario peque
ñísimo, á la primera semana que el trabajo 
le taita, tiene que mendigar; como asimis-

I mo se \ ó que por ocupar á mujeres en tra- 
j bajos de carga y descarga y aún otros peo- 
Î res, ios hon. bres se ven precisados á pasear 

por la comp lencia en los jornales, y á las 
! mujeres por lo miserable de su retribución 
í las hace bus» ar su complemento para cu- 
I brir las nece lidades de sus hijos, bien en 
i la caridad 6 bien en la prostitución.
j La caridad organizada; la distribución 
Ide los socorros domiciliarios, cuya princi

pal parte debe llevar el Municipio, debe 
quedar relegada solamente para los inú- 

j tiles.
! De'damos que si las clases privilegia- 
j da‘ no estuvieran reñidas con sus intere- 
j F js eeto harían, y es cierto.

Porque ya se sabe que el ideal de la 
humanidad, lo que dicta el progreso y lo 
que invoca la lógica, no es parar en estas 
reformas, aunque importantes, de poca 
consideración, para la sociedad del por
venir.

Pero haciendo esto, el pueblo se prepa
raría con dulzura para hacer la transfor- 

i mación deseada, y el día que llegara, sería 
más debido á una revolución evolutiva, 

) que á una revolución empujada por el 
‘ hambre, blonde «1 odio se desatara.
' Loa intereses de todos, lo mismo del 
í mendigo, que del obrero, que del capita- 
I lista, están en la sociedad del j)or venir,

donde todo el mundo tiene su cubierto.
La mendicidad no se anulará hasta que
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LA LUCHA DE CLASES

esa sociedad sea un hecho; hoy por hoy, 
todos somos mendigos.

Mendigo es el que pide una limosna 
para alimentarse; mendigo el que im
plora el trabajo; mendigo el que tenien
do capital va en busca de un puesto retri
buido, implora un acta de diputado, busca 
protección para su industria ó solicita 
subvenciones para sus empresas.

La mendicidad se halla extendida por 
todas partes; como todas las cosas, se eje- 

-~cuta de diversas formas; unos piden com
pasivamente, otros piden adulando, otros 
ofreciendo, todos denigrándose.

La mendicidad es salvaje, ignorante, 
abyecta; trabajemos, pues, por que desapa
rezca.—X. DE LA Z.

FE DE UNA ERRATA
En el artículo que, bajo el epígrafe «So

bre las huelgas», original de nuestro apre
ciable amigo don Miguel de Unamuno, 
publicamos en el número extraordinario 
de 1.’ de Maye, se deslizó una errata que 
nos apresuramos á rectificar á instancias 
del ilustrado catediático, cuyas son las si
guientes líneas:

«... donde d'ce que «los huelguistas de
ben ex’gir, si discurren con seso, un au
mento de salario igual, por lo menos, al 
beneficio de la riqueza que piden holgan
do», debe decir «que pierden holgando.» 
Quiere decirse que si la huelga Ies cuesta 
perder entre todos cien mil duros, y se co
tiza el capital al 5 deben pedir un au
mento anual en sus jornales de cien mil 
reales (ó sea 5.000 duros, el 5 de 
100.000). Cuanto mayor sea el aumento 
que obtengan sobre este tipo, tanto mayor 
interés sacarán al capital que dejan de 
percibir á causa de la huelga ó, lo que es 
lo mismo, al capital que en holgar invier
ten. Si perdiendo en la huelga los 100.000 
duros dichos o 'tienen un aumento anual 
de 10.000 duros en sus jornales, habrán 
sacad© el 10 o/" de la huelga. Y así suce
sivamente. Es decir, que han de obtener, 
para que la huelga sea un buen negocio, 
cuando menos un aumento anual en 
les igual al interés de lo que dejaron de 
ganar á causa de ella.»

AVISO
El Comité de la Unión General de Tra

bajadores de España nos remitió el miér
coles el siguiente telefonema que lo publi
camos para conocimiento de las Socieda
des obreras:

«Barcelona 10—7,6 n.
IjOs patronos guanteros de Burgos han 

despedido á sus obreros por rechazar el 
35 por 100 de rebaja en los precios de la 
mano de obra. El Comité de la Unión de
clara reglamentaria la huelga forzosa pi
diendo á las Secciones el urgente envío 
lie las cuotas.—Royo.^

La reunión del jueves
A las once de la mañana del jueves úl

timo se verificó en el Teatro Romea el 
anunciado mitin socialista para que fueron 
invitados los electores de Bilbao la Vieja, 
San Francisco y Cortes, distritos en los 
que lucharán nuestros correligionarios ma
ñana domingo.

Presidió el acto el compañero Cerezo el 
cual, previa la declaración de que el mitin 
tenía carácter exclusivamente electoral, 
concedió la palabra al compañero Re
dondo.

Pronunció éste un discurso de tonos 
muy enérgicos, afeando la conducta de los 
concejales burgueses que, á pesar de los 
clamores de la opinión, no logran, atentos 
á su exclusivo provecho, dar cima á los 
múltiples problemas que han venido creán- 

á Bilbao.
Hizo un acertado parangón entre el pre

ceder de éstos y el de los socialistas, pues 

mientras unos anteponen sus pi^ncipios á 
toda conveniencia personal, los otros solo 
atienden á buscarse algún negocio que 
pueda resarcirlos del dinero que gastan 
para ser elegidos.

Recordó la valiente y razonada campa
ña que los concejales socialistas han veni
do realizando á favor de la clase proleta
ria, razón por la cual han sido eliminados 
del Ayuntamiento, contra toda justicia, 
tres dignís’mos é inteligentes compañeros 
nuestros, uno de los cuales sufre hoy los 
rigores de la prisión y los otros dos las 
penalidades del destierro.

Terminó el compañero Redondo su dis
curso excitando á los electores para que 
concurran á los comicios como un solo 
hombre para sacar triunfante la candida
tura obrera.

A este siguió el compañero Merodio. El 
concejal socialista explicó con frase vehe
mente los diversos asuntos qüe durante su 
permanencia en la Casa de la Villa han 
motivado su intervención.

Censuró con acrimonia merecida el des
vío de los concejales antisocialistas hacia 
toda reforma beneficiosa para la clase 
obrera.

Señaló á la consideración de los electo
res su conducta en la discusión de los pre
supuestos, los cuales dijo que parecen es
tar inspirados en el odio hacia los pobres.

Añadió que jamás Ayuntamiento alguno 
se ha mostrado más refractario á la ense
ñanza, mermando los gastos de material y 
reduciendo el número de maestros, y ex
puso que mientras se aprueba la partida de 
45.000 pesetas para subvenciones de fe
rrocarriles, tales como el de Santander á 
BiP'ao, alegando que el Ayuntamiento 
debe mostrarse á la altura de su crédito, se 
suprimen los trajes de diversos empleados 
y se rebajan 3.500 pesetas en la partida 
de «Lactancia á niños pobres».

«Ahí tienen los que venden el sufragio 
la justa compensación á su conducta ras
trera. híjense en esa imágen, y digan des
pués si la papeleta electoral no sirve ¡lara 
algo más que para ser cotizada en el mer
cado.»

El cnínpañPEQ MftmdÍQ_qpQstmfA dnrA- 
mente á los concejales que de mod® tan 
indigno menosprecian á la clase trabaja
dora cuando debiera ser objeto de las ma
yores atenciones, sobre ’.odo en los actua
les momentos de crisis general.

Los aplausos que al terminar se le tri
butaron al concejal socialista fueron testi
monio elocuente deb agrado con que el 
público acogió sus palabras.

Por último, se levanté á hablar el com
pañero Aldaco, el cual analizó el progra
ma municipal del Partido Socialista apro
bado en el Congreso de Valencia.

Enalteció la importancia que para la 
clase obrera tiene el que se ponga en prác
tica los diferentes extremos que abarca el 
programa mencionado.

Dijo que si bien algunos de sus puntos 
se hallan en vigor en nuestra villa, sin 
embargo cabe desarrollarlos en el sentid© 
de que sus beneficios alcancen á mayor 
número.

Otros hay, tales como la fijación del sa
lario mínimo á los empleados, y la re
ducción del trabajo á ocho horas, que solo 
esperan para ser aceptados á que la muni
cipalidad de Bilbao cuente con una ma
yoría socialista.

Respecto del establecimiento de baños 
públicos hizo atinadas consideraciones 
desde el punto de vista de la higiene, aquí 
donde la mortalidad alcanza proporciones 
aterradoras.

Dijo que los Municipios deben velar 
por la salud física y moral de sus adminis
trados, especialmente por aquellos que, no 
estando á cubierto de la miseria, pueden 
ser vehículo de enfermedades que á todos 
por igual alcanzan.

Añadió que la nutricién es base princi
pal para formar un pueblo vigoroso é in
teligente. De haber reunido España esta 
cualidad no habría experimentado los do
lorosos desastres que h«y la tienen al bor
de de la ruina.

Combatió la estúpida creencia de que

! I
i los socialistas pretenden perturbar la mar

cha sosegada de las cosas. Por el contra- | 
i rio,—dijo—los socialistas, hombres de ra- j 
’ zón, huyen de toda anarquía, y’ siguiendo I 
j las leyes evolutivas del progreso señalan ‘ 
¡ á las clases conservadoras las distintas | 
! fases de la vida para que concurran á sua- j 
¡ vizar los naturales impulsos de los que, * 

cumpliendo su misión histórica, reclaman, j 
\ de acuerdo con aquellas leyes, la conver- i 
j sión de la sociedad en una sola clase de 
' hombres libertados de toda tutela, de toda 
I servidumbre. j
! Añadió que los socialistas procuran di- 
j fundir la cultura por todas partes, con ío . 
' que, á despecho de los capitalistas, que í 

sólo ven las cosas por el lado de su bolsi- ! 
j lio, labran el por venir del mundo, donde 
i la humanidad, á través de su marcha do- 
> lorosa, logrará fundirse en una familia so- 
j bre la cual no pesarán como hoy privile

gios irritantes que hacen de la sociedad 
un verdadero campo de batalla.

) El discurso del compañero Aldaco fué 
muy bien acogido por la numerosa concu- 

’ rrencia, la cual se disolvió tras breves pa- 
' labras del presidente.

í

’ De actualidad
I
I ¿Puede ó no el Partido socialista llevar 
i al Parlanaento un representante por el dis- 
I trito de Bilbao? Este es el dilema. Muchos 
í creen que no; yo creo que sí. Los que 
I creen que no, se fundan en que al candi- 
i dato que luche en frente del Partido so- 
i cialista, lo han de apoyar, aparte el dinero 
5 que aporte - á la elección, la Prensa, los 
j Partidos políticos y algunos otros elemen- 
! tes de la burguesía, y solo ven posibilidad i 
! de triunfo cuando contra el candidato so- ; 
I cialista luchen tres ó más candidatos. l 
i Estos que tal creen son en mi opinión
1 los que más perjudican la elección del J 
? candidato socialista, porque estas creencias j 
I las divulgan, y cuando llega el día de elec- i 
: ciones, aun cuando estas fueran lo m.áR 

posiblemente sinceras, es decir cuando ei 
cañdidaloTóhfrárTó luchara* cuap(r<F'más '^ 
con el apoyo de algún Parti 'o, y aunque 
este candidato ofreciera tan solo dos pe
setas, los electores, el que más y el que 
menos, se hace la siguiente reflexión: aun
que vote en favor de los socialistas, como 
mi voto no implica el triunfo de su candi
datura y éste (el triunfo) es imposible en 
Bilbao, vale más aceptar las dos pesetas y 
eso vamos ganando.

Esta jjerniciosa creencia lleva en sí la 
derrota de la candidatura socialista, y á 
combatirla se han de dirigir los esfuerzos 
de todos aquellos que simpaticen con las 
ideas socialistas. i

Es necesario llevar al obrero la absoluta ¿ 
seguridad del triunfo, para que desprecian- i 
do absurdas preocupaciones vote sin va- | 
cilar la candidatura socialista: es necesario * 
hacerle comprender que cada voto restado 
al candidato socialista por esas creencias 
representa doble esfuerzo por parte de sus 
compañeros.

De que el Censo electoral arroja mayor j 
número de electores explotados que expío- j 
tadores, no cabe duda; se me dirá que no 1 
todos los explotados son partidarios de la I 
idea socialista; conformes, ¿pero hay quien 
asegure que entre los explotadores no ha- । 
ya quien siiniJatice con esas ideas?

Para sacar triunfante al candidato so- j 
cialista se hace preciso que el obrero no 
pierda la confianza por la derrota sufrida; 
que siga luchando con la fe y entusiasmo 
del que defiende una causa santa; que si el 
ánimo de algún obrero decae, el compañe
ro lo aliente; y que cada cual contribuya 
en la medida de sus fuerzas á afianzar el 
triunfo del Partido socialista, haciendo 
desde hoy mismo, si preciso fuere, entre 
vosotros mismos una activa propaganda 
electoral.

A esto «s excita vuestro compañero,— 
Ecequiel Bhrmejo. _____

Municipalerías
Con asistencia de 19 concejales y bajo 

la presidencia del señor Alonso de Celada 
se abrió la sesión el miércoles aprobándose 
las actas de las tres sesiones anteriores.

A petición de los señores Guardamino 
Ugarte y Arluciaga (¡uedaron sobre la 
mesa ’’arios asuntos.

Se leyó un informe de la comisión de 
Fomento proponiendo se conceda á log 
vecinos <iel barrio de Artigas una subven
ción de 500 pesetas para el sostenimiento 
de una Escuela privada, siempre que se 
establezca, previamente y se observe los 
beneficios que reporte.

El señor Arluciaga se mostró conforme 
con la subvención, pero añadió que h.i- 
biéndose consignado en los presupuestos, 
á propuesta de Merodio, 10.000 pesetas 
para atenciones de instrucción pública, 
estimaba que aquella cantidad debía ex
traerse de la mencionada partida. Indicó 
también la necesidad de que el señor Al
calde ó un delegado designado por el 
Ayuntamiento intervenga en la gestión de 
la Escuela que los vecinos de Artigas tra
tan de crear.

El compañero Merodi® indicó no estar 
conforme con oue las 500 pesetas men
cionadas se extraigan de las 10.000 con
signadas, y pidió se eleven á 1.000 toda 
vez que se trata de un barrio muy popu
loso y por consiguiente de importancia 
extraordinaria.

A continuación hablaron los señores 
Guardamino y Arluciaga, éste último para 
sostener que no se den más que las 500 
pesetas solicitadas, sin perjuicio de ampliar 
la cantidad si de la investigación que se 
haga en dicha escuela resultare necesario.

El compañero Merodio se mostró con
forme con el parecer del señor Arluciaga, 
pero no así con que se extraigan los fon
dos de las 10.000 pesetas consignadas en 
el presupuesto.

Por último quedó aprobado este extre
mo con el voto en contra de Merodio.

Y se suspendió la sesión por breves 
hwíñenFs pañi continuadla discusión de 
los presupuestos, comenzando por el folio 
217.

El semeio militar obligatorio
A juzgar por los extractos que publica 

la Prensa el pr'yecto del señor Polavieja 
no se amolda á las pretensiones de la Na
ción, no puede llenar las aspiraciones ile 
persona alguna, es una Babel completa, 
por la cual sale benificiado el rico y 
bien que servicio militar es una contribu
ción monetaria, t’oncede un plazo de tres 
años para ingresar en activo, cuya gracia 
solo puede obtenerla el que tenga dinero.

Todo el que viaje ó se ausente del pun
to de residencia pagará una multa, y pur® 
las gracias que se conceden, la cuota será 
tomando por base la cédula personal que 
se pague.

Habrá una contribución llamada cuota 
militar que pagarán los que se libren por 
impedimentos físicos y hasta los reservis
tas, y en tales condiciones, ya lo veis, el 
proyecto de servicio militar obligatorio 
puede llamarse saca cuartos obligatorio.

Para que las cédulas personales pudiey 
ran servir de base para imponer la contri
bución, sería necesario que las Provincias 
Vascongada» pagasen las cédulas como se 
pagan en el resto de la Nación, que 1^^/ 
libros de amillaramiento y se paga con 
arreglo á la propiedad del individuo; en 
Vizcaya los pobres son los que pagan 
cédula personal, porque se toma el tipo de 
renta de casa que satisfacen y, como «s na
tural, el jornalero que más casa paga es 
precisamento el más pobre, por que si tie
ne mucha familia, ha de tecer casa grande 
por necesidad, y menos le queda para co
mer del jornal.

Dice ol proyecto que ninguno pu®^ 
viajar ni salir del punto de residencia.
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aquél que no tenga me-fios de subsistencia 
en una población, quién le mantiene á él 
y su familia?

Los marinos, si no pueden viajar, ¿quién 
les sostiene de vagos en las poblaciones y 
sin recursos? ¿Con qué personal habrían 
de navegar los barcos?

Tal vez entren éstos también en el pago 
de alguna contribución pjra permitirles la 
navegación, y de este modo resulta que 
por espacio de doce año-s el señor Pola- 
vieja se crea una colonia de trabajadores 
cuyos beneficios ingresan en la caja de 
guerra para que otros tengan glandes pa
gas. Si cuando el señor Polavieja era sol
dado le hubieran puesto las trabas que él 
pretende poner ahora, ni hubiera sido obre
ro de cosa alguna, ni hubiera sido benefi
cioso ála sociedad para nada.

El servicio militar < bhgatorio, tal como 
el pueblo lo de.sea, ha de ser sin contribu
ción alguna, y donde todos tengam.ns las 
mismas obligaciones; y no hacen falta ba
rullos ni las trapisondas que el señor Pola- 
vieja nos quiere imponer.

He aquí la fórmula:
Todo ciudadano al cumplir lo» veinte 

años de edad, es solda<lo; habrá sorteo pa
ra ingresar en activo por orden numérico. 

f om«^ el Gobierno no puede vestir y 
mantener á todos los que en un año cum
plen los veinte años, se dividirán los mo
zos de un año en tres grupos; cada grupo 
permanecerá en filas cuatro meses, tiempo 
suficiente para anrender la instrucción; y 
así sucesivamente, sin molestias ni cau ar 
grandes perjuicios, crearíamos un ejército 
nacional inmenso.

Una vez cumplidos los cuatro meses, el 
individuo puede residir donde le acomode, 
puede viajar y puede dedicarse á lo que 
estime oportuno, pero con la obligación de 
presentarse si fm>se llamado á filas.

Ya ve el señor Polavieja la sencillez del 
servicio militar obligatorio, sin trabas, sin 
contribuciones é igualado por todas las 
clases sociales sin que se salven de él los 
poderosos, los frailes, ni otras entidades 
explotadoras del polire.—X.

Bilbao 1899.

ÜD manifiesto
He aquí el que la Agrupación socialis

ta de Bilbao ha dirigido á los electores de 
Bilbao la Vieja, San Francisco y Cort-^.s:

Ciudadanos:
Es ya tradicional en nosotros, siem

pre que unas elecciones se aproximan, 
dirigirnos al cuerpo electoral para ex
ponerle cuáles son nuestros propósi
tos y cuáles nuestras tendencias en
punto á los diversos órdenes de la.| tas lii menos celosos defensores de lo 
política y de la administración. i que conviene á la clase proletaria.

Por el contrario, los del bando j 
enemigo, entendiendo por tales á los j 

defienden el principio de la pro
piedad privada de los medios de pro
ducción, llámense republicanos, carlis- • 

bizkaitarras, etc., créense dispen- i 
eados de exponer cuáles sean sus opi- j 
Piones, temerosos, sin duda, de com- i 
prometer su albedrío si, por acaso 
*08 electores les exigen estrecha cuen- 

de su gestión como administradores 
de la cosa pública.

Esta diversidad de procedimientos 
la que mejor retrata la rectitud de 

¡muestras intenciones, porque no enca
la en nuestro criterio que el cuerpo 

ectoral ignore los móviles que nos 
ovan á demandar sus sufragios. En

tendiéndolo así, y en cumplimiento 
® lo que imperiosamente ordena el 

^/8 elemental sentido democrático, 
. ’fetnos algo de lo que, á nuestro 
l’^io, debe decirse en apoyo de los 
^ndidatos que esta Agrupación ha

designado para que luchen en los dis
tritos arriba mencionados.

_ No son los socialistas hombres sin 
historia en el Ayuntamiento de Bil
bao. Primero el compañero Orte, con 
honiadez y escrupulosidad que aún ' 
recuerdan amigos y adversarios; des
pués Facundo Perezagua, mantenien
do con vigorosa palabra la integridad 
de* sus principios; más tarde los com
pañeros Carretero y Pascual, y en la 

I actualidad Merodio, han acreditado 
con su proceder que no son meras pro
mesas las que por medio de la prensa 
obrera y en el mitin hicieran á los i 
trabajadores para, merecer sus votos y ¡ 
representarlos dignamente en la Casa ' 
déla Villa. ï en los momentos actúa- ' 
les, en que la confección de los prestí- ! 
puestos ocupa la atención de los capi- ' 
tillares ¿no es por demás admirable j 
la. actitud serena y levantada que vie- 

I ne observando el compañero Merodio? 
? La insistencia con que viene recla- 
¡ mando igual ó mayor consignación 

para atender á las necesidades de la 
enseñanza primaria, ¿no es una garan
tía en favor de la clase obrera y de la 
sociedad en general? Su franca oposi
ción hacia todo lo que considera des
favorable para llegar á la nivelación 
de los presupuestos, al establecimien
to equitativo de los impuestos y á la 
rebaja ó extirpación de los derechos 
de consumo ¿acaso no se ajusta al 
sentir de la inmensa mayoría de la 
población?

Hay que confesarlo, aunque con 
ello pequemos de inmodestos: la inge
rencia de los socialistas en el Ayun
tamiento, si hasta la fecha, por cons- 

hut .lo
grado ver satisfechos sus anhelos, ha 
venido por lo menos á demostrar que 
sus pretensiones se hallan perfecta
mente conformes con la realidad, y 
que á su fiscalización se debe, en gran 
parte, lo poco bueno (pie hasta el pre
sente se ha conseguido.

Los que hoy solicitan los sufra
gios de los electores, si por acaso triun
fan, como es de esperar, dado el nu- ! 
meroso contingente de obreros socia- ¡ 
listas que habita en los tres citados 
distritos, no serán ni menos entusias- '

que conviene á la clase proletaria.
Por eso esta Comisión cree cum- : 

plir fielmente con su deber llamando i 
por medio de este Manifiesto la aten
ción de los trabajadores, para que se 
percaten una vez más de la inmensa 
trascendencia que para el por venir de ¡ 
su clase tiene el que la administra- ¡

currido al combate, saliendo muy bien li
brados los .socialistas como veréis por las 

• x • • I ■ 1 11 • , -1 i siguientes líneas que copio de dicho pe-cion municipal se halle intervenida ' riódico:
! por «fiera en tos del Partido Obrero y ' 

voten á los compañeros CLiUDIO CERE
ZO, EDUARDO IBAÑEZ y SIMON NÍJERA, 
por Bilbao la Vieja; JOSÉ ALDiCO, por 
San Francisco, y ESTEBAN SALSAMENDI, 
por las Cortes.

Si los estrechos límites de este Ma
nifiesto lo permitieran, haríamos una 
pequeña semblanza de los elementos 
que en frente de nosotros aspiran á 
obtener los votos de los electores; pero 
harto conocidos muchos de ellos por 
la desdichada gestión municipal de 
sus colegas, y desacreditados otros sin 
haber aún pisado los umbrales del Pa
lacio municipal, casi nos relevan de

mencionarlos, dejando á la considera
ción pública el conocimiento de los 
móviles que impulsan áunos y á otros 
á pretender los puestos concejiles.

- Ciudadanos, trabajadores: Una vez 
mas apelamos á vuestra conciencia 
para que, si nos juzgáis dignos de 
vuestros sufragios, los depositéis en 
las urnas; obrando así, daréis público 
testimonio ante el mundo socialista de 
la fe que os inspira el ideal que esta 
Comisión mantiene, y os consideraréis 
suficientemente recompensados con el 
proceder profundamente altruista y 
desinteresado en que se inspii’arán, 
como siempre, los concejales socia
listas.

¡Viva el Partido Obrero!
Por Ifi A(/rjipaeión Socialista,

La Comisión
Bilbao 10 mavo 1899.

NUESTROS MUERTOS
Víctima de cruel enferinvlad falleció 

el sábado último en Bilbao nuestro corre
ligionario Rusilo García, á los 27 años 
de edad.

.4 su entierro, que se verificó e¡ domin
go por la tarde, acudió gran número de 
correligionarios, ansiosos de tributar!;' la 
última muestra descariño.

Una suscripción abierta por varios de 
nuestros amigos arrojó en poco tie cpo la 
suma necesaria para costearle la caja y la 
het mosa corona que ostentó el féretro.

Descanse en paz el compañero Rusilo, 
y reciba su desconsolada viuda la más 
proiunda expresión de nuestro pésame.

Carta de Inglaterra
Compañeros del Consejo de Kedaccidn 

de La Lucha de Clases:
También aquí nos hemos enterado de la 

formidable campaña electoral que habéis 
mantenido contra los representantes del 
capitalismo.

Los indignos procedimientos puestos 
en juego por el Gobierno para ahogar 
vuestra influencia no han extrañado á na
die que conozca medianamente la consti
tución tic ese país desgraciado.

La Prensa inglesa, que sigue con verda
dero interés los movimientos de esa na
ción moribunda, se¿ún la famosa expre
sión de Salisbury, no.s ha referido todo lo 
acaecido en España en las elecciones últi
mas, expresando cual sea la situación de 
los Partidos qi:e han descendido á la are
na deseosos de lograr representación en 
las Córtes.

El Daily Mail, uno de los diarios más 
importantes de Londres hablando del re
sultado de las elecciones verificadas ahí 
recientemente, ha hecho un brillante aná
lisis de las fuerzas políticas ijne han con-

<E1 Gobierno español ha cométalo t ida 
clase de atropellos para hacer fracasar la 
candidatura socialista que estaba asegura
da en algunos puntos, principalmente en 
Madrid y Bilbao, y con mayores probabi
lidades en esta última capital.

3>E1 socialismo alcanza allí gran des
arrollo y seguramente el triunfo hubiera 
sido de los socialistas; pero como el Go
bierno lo tenía todo preparado y dadas ór
denes á las autoridades para que consin
tieran el soborno, la candidatura socialista 
fracasó.

»La gran extensión que el socialismo 
va tomando en España entre las clases 
educadas puede ser un peligro para las 
instituciones tanto más si persisten los 
Gobiernos en esas represiones y escánda- 
los que se denuncian. Está visto que ea 

las recientes elecciones, de no haber el 
Gobierno adoptado semejantes medidas, 
los socialistas hubieran cono instado algu
nos puestos en el Parlamento. El Gobier
no español, pisoteando las leyes de manera 
tan escandalosa, puede algún día acarrear 
á su nación serios conflictos. ¿Es que los 
socialistas no están representados en casi 
todo.s los Parlamentos de Europa? ¿Por 
qué no darles entrada en el de España 
contando como cuentan co.n fuerzas más 
que suficientes para ser un factor impor
tante en la vida pública? ¿Por qué mien
tras el Gobierno afirma que carecen éstos 
de organización adopta medidas para ha
cerlos fracasar?

>Los socialistas, dígase lo que se quie
ra, tienen en varias capitales muchos más 
votos que otro Partido cualquiera, y de 
haberse hecho unas elecciones inspiradas 
en la legalidad tendrían do.< ó más dipu
tados en las Cortes, y no se daría el caso 
de que e©n Gobiernos tan mal formados 
jmdieran i logar momentos lo peligro.»

El diario londinense concluye afirman
do que el socialismo en España va ganan
do muchos adeptos entre las clases edu
cadas.

Vuestro y de la R. S.,—Q. E.

Carta de Báracaldo
C(?mpañeros del Consejo de Redacción 

de La Lucha de Clases:
Enemigo de sacar á la pública vergüen

za á cierto.s hombres á ello me obligo, sin 
embargo, por tratarse fie todo un director 
de la fábrica Altos Hornos.

Este señor considera á los obreros como 
esclavos y solo así se comprende que or
denara á los contramaestres y capataces 
le entregaran una lista de los obreros que 
faltaran al trabajo el L° de Mayo.

La orden deoió cumplirse á juzgar por 
lo ocurrido el día 2. En este día, y momen
tos después de dar principio á nue.stras 
labores, se nos comunicó por conducto de 
un listero que estábamos despedidos del 
U'ttbajü por orden fiel señor Director.

Figuraos qué contraste: mientras los li
berales pensaban en divertirse en los toros, 
á los obreros se le.s despide del trabajo 
por guardar la Fiesta del 1.® de Mayo; y 
puede que este Director se llame liberal...

Pero vamos á cuentas, señor Mendiza- 
bal: ¿le parece á usted que es muy correc
to despedir á honradísimos obreros, que 
tienen en muy alto precio su dignidad, por 
el solo hecho de negarse á trabajar en un 
día consagrado á enaltecer la paz y la fe- 
licidafl de los pueblos por encima de los 
odios que dividen la familia humana?

¿No comprende usted que ese proceder 
le empequeñece y le hace antipático ante 
todo el que piense hondo y mantenga con 
toda pureza los principios liberales?

Por otra parte ¿no conijirende usted 
(pie D. Luis, Director facultativo, y el de 
los hornos de cok, ambos extranjeros, y 
otros le. han de tener á usted en muy mal 
concepto (aunque manifiesten lo contrario) 
por su ingrato proceder para con los obre
ros?

Y, por último, señor Director, cuando 
un obrero (y usted lo es también) está 
autorizado para f'llo pone otro en su lugar 
¿no le parece que ese obrero, sea de abajo 
ó de arriba, si tiene dignidad debe mar
charse? Yo creo «pie sí, y que la Compa
ñía ó el maestro ó quien sea le despide 
porque no sirve.

Todavía me queda mucho que decir, 
pero termino por hoy recomendando á los 
obreros de la fábrica se organicen si quie
ren verse libres de las malas artes de Di
rectores, contramaestres y capataces.

Vuestro y de la R. S.,—El núm. 19 del 
departamento de albañiles.

Baracaldo, 2 mayo 99.
>»-<> . o » o . <>« <>—.»•♦«»■<>■»■<

Desde Gallarta
Compañeros del Consejo de Redacción 

de La Lucha de Ciases:
Por estimarlas de gran opornunidad ahí
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LI LUCHA DE CLaSLó

quienes eon ios candidatos de opoí-ición.

USÍÓS GESERÍL DE TRÍBÍJADORES i’esetss
8 mayo, 99.

Carta de Arrigorriaga

5,00Exist&ncia en Caja

3,10

3,50

Total general... 493,90

COEHESPONEBNCIA

T.—Por conducto

Están en huelga todo» loa obreros albañiles de

P'
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Los candidatos socialistas de Baracaido retan 
á sus adversarios á discutir su programa adminis
trativo. Se hace esta aclaración por no haber po
dido remitirles carta certiticada por desconocer

cripción hasta fin mayo 99. 
Cindadela de Menorca.—J.
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Sestao.—Zacarías.—Recibidas 7,50 pesetas de 
paquetes.

Valmaseda.—D. G.—Recibidas 3 pesetas de 
paquetes.

Agullana.—J. M.—Recibida 1 pta. de su süs-

b 
ri

di 
L 
ei

d 
ri

Barcelona, i 3 de abril 1899.—‘Por el Comi
té: Ignacio Presidente.—Tokibio Reo-
YC, Secretario.
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3 nip.de la Rev. Bilbao xiIabítimo y 
Bailén, 39, bajo.
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también iguales indicaciones ;í sus escla-
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En Forbach (Alemania)'se han declarado en 
huelga cinco mil obreres mineros.

CGMrrÉ Nacional
Resumen de los ingresos y gastos tenidos por 

la Caja del Comité durante el mes de marzo de 
1899:

Suma anterior............. 482,30 

Bilbao

Lista número 1

Sobrante de febrero ..........  
Ingresos en marzo ..............

lotai de ingresos.. 
L'éfif it de febrero................  
Ga.sto.s de marzo.................

SUSCRIPCION
PAR.t HACER FRENTE Á LOS GASTOS 

ELECTOR .ALES

van las .signienles líneas que o.s sufdicolas 
publiquéis en vuestro valiente semanario.

Ayer se verificó en ésta la proclamación 
de candidatos y designación de interven
tores para las próximas elecciones de con
cejales.

Contra la costumbre,, ios señores de la 
Junta se han mostrado este año muy im
jiareialtí.s.

Con respecto á bis canJidatos los hay ; prepara'to.
para torios 03 gustos y de todos los colo
re.*. Hay uno en Gallarta que se intitula 
liberal - couservador-republicaao-carlista- 
iüdependiente, y que en realidad es el fui- 
mer siervo del cacique activo. ¡Como re
sulte elegido este tipejo estarán de enho
rabuena los corredores del percal!

En Labarga, contra nuestros compañe
ros Güenagn y Casimiro Fernández, pre- 
séntanse cuatro candidatos (dos contratis
tas y do.s encargados de minas) (jue hacen 
;í todo. Por Ja factura puede apreciarse lo 
que harán estos simpáticos chupópteros 
en la ca.sa de la villa.

El vecindario, que empieza á ver claro 
en todo esto, es de creer .-.abrá cómo res
ponder á las intimaciones de esosgargan- 
túas que no han hecho otra cosa que es
trujar villanamente á los obreros tratándo
los como á fieras.

¡Hartos desengaños han llevado los ve
cinos delLabarga para que se fíen de las 
falsas promesas de estos aspirantes á bur
gueses (|ue solo quieren ir al Municipio 
para darse pisto y trabajar pro (lomo suaf

La Agrupación de Gallarta presenta por 
el distrito de Labarga dos entusiastas co
rreligionarios que desde su iníancia resi
den en este barrio y conocen á la perfec
ción las necesidades de sus convecinos; 
hombre.s que si van al municipio no deja
rán atrás la obra comenzada por nuestros 
malogrado é inolvidable compañero Cán
dido Lucio, y fatalmente interrumpida 
cuando más necesaria se hacía para bien 
de los vecinos.

Ha comenzado ya la presión de los pa
tronos: e listero de la mina «Elena», pro
piedad de los ^eñoi es_ Gandarias y Dnra- 
ñona, conocido con el nombre de Magüeto, 
ha hecho saber á sus obrero.* que si no 
votan á (pien él indique serán inmediata
mente desiiedidos; y el célebre Julianón, 
encargado de la «Julia y Adela» ha hecho

Lo.s siguientes artículos de la vigente 
Ley de sufragio universal conviene que 
los tengan presentes los electores sociali.s- 
tas fiara saber cuáles son sus derechos y 
fioder hacerlos valer cuando sea necesario.

Artículo i.“ Son electores para Concejales lo
dos los españoles varones, mayores de veinticin
co años, que se hallen en pleno goce de sus derechos 
civiles y sean vecinos de un Municipio en el que cuen
ten dos años al menos de residencia.

Art. 9.° Para ejercer el derecho de elegir diputado 
á Cortes es indispensable estar inscripto en el Censo 
electoral, que es el registro en donde constan el nom
bre y los apellidos paterno y materno, si los tuvieren, 
de ios ciudadanos españoles calificados de electores.

Art. 22. En los distritos en que deba elegirse un 
diputado,- cada elector no podrá dar válidamente su 
▼•to más que á una persona; cuando se elijan más de 
ano, hasta cuatro, tendrá derecho á votar á uno menos 
de los que hayan de elegirse: á dos menos si eligieren 
más de cuatro, y á tres menos si se eligen más de 
•ch*.

Art. 44. La Mesa, compuesta del presidente y de 
los interventores nombrados con arreglo á los artícu
los precedentes, se constituirá á las siete de la maña- 
«a en el local designado para la votación, el domingo 
ea que esta debe tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún interventor, así como 
sa suplente, que no se haya excusado en tiempo, se
ría citados inmediatamente por escrito por el presi
dente á fin de que concurran á desempeñar su come
tido antes de las ocho de la mañana.

Pasada esta hora, se constituirá la Mesa con los in
terventores y suplentes presentes, y si no llegaran í 
•natro, se completará dicho número con electores que 
«stén en el local, prefiriendo á los de mayor edad que 
•epan leer y escribir.

Art. 47. La votación será secreta, y se hará en la 
■iguiente forma: El presidente anunciará «empieza la 
rotación >. Los electores se acercarán á la mesa uno 
í *no, y diciendo su nombre, entregarán por su propia 
mano al presidente una papeleta blanca doblada, en 
la onal estará escrito 6 impreso el nombre del candi
dato ó candidatos á quienes den su voto para dipu
tados.

01 presidente depositará ia papeleta en la urna des-

Como se ve, la cosa parece que se arre- , 
gla. Veremos en qué para todo esto. j

En cuanto J los trabajadores paréct-mej 
ocioso rejietir que solo «cce.sitaQ voluntad S 
y decisión para sacar triunfante de las ur
nas la candidatura obrera.

Vuestro y de la R. S.,— Uno (fuc est(í

Compañeros del Consejo de Redacción 
de Ca Lucha de Clases:

Iju .Agrupación socialista de esta loca
lidad ha tomado el acuerdo de luchar en 
las próxima* elecciones para concejales, 
nombrando al compañero Ccsme Moro 
candidato por ios <los distritos que tiene 
este pueblo.

La opinión ha acogido con simpatía este 
acuerdo y son muchos los (jue espontánea
mente han ofrecido votar nuestra candida
tura, por lo que esperan os, no solo triun
far, sino obtener una votación nutrida.

Dos de los candidatos que se nos pre
sentan en frente han hecho (‘reer á los 
electores que llevan la representación de 
un centro industrial del cual dependen 
ambos, fiero tenemos la seguridad de que 
no hay tai representación, así como de que 
su candidatura está divorciada d^ la opi
nión, en particular de casi todos los obre
ros fabriles de la localidad.

Esperamos, jior tanto, conseguir llevar 
al Municipio de Arrigorriaga representa
ción de nuestra clase.

Aprovechando la presente, voy á daros 
cuenta de un atropello cometido con los 
obreros de una mina que existe en San 
Miguel de Basauri.

Un capataz, conocido por Antolín, ha 
obligado á estos obreros á que se surtan 
de pan en una taberna de una hermana 
pQíítica suya, y, mi le,-^ obliga-á gun pnin- ¿ Maraella^v ae t-«me que ocurran suceaue deeagraa 

‘ dables.pren los demás artículos de consumo por
que en la citada taberna no se venden.

¿Quién autoriza á ese capataz para dis
poner del salario de los obreros?

Aconsejo á esos ' obreros que, unidos, 

tinada al efecto, que será de cristal ó vidrio traspa
rente, despué.s de cerciorarse, por el examen que harán 
los interventores de las listas del Censo electoral, de 
que en ellas está inscrito el nombre del votante, y dirá 
en alta voz: «Fulano (el nombre del elector) vota.> 
En todo caso, ct^residcu(e (endrá cons(an(e/nen(e á 
¿a vis (a det púático ta ^a/e/eta desde e¿ wowenta de ¿a 
entrega /lasta i/ue ¿a de/asi(e en ta urna. Dos de los 
interventores al menos anota án en la lista numerada 
los electores que voten, por el orden en que emitan su 
voto, confrontarán sus nombres con los de las listas 
definitivas, y expresarán en la anotación el número con 
que éstas aparezcan.

Art. 48. El derecho á votar se acreditará única
mente por la inscripción en ios ejemplares certifica
dos de las listas. Cuando sobre la identidad personal 
del individuo que se presentase á votar como elector 
ocurriere duda por la reclamación que en el acto hi
ciese públicamente otro elector negándola, se suspen
derá la admisión de su voto hasta que al fin de la vo
tación decida la .Mesa lo que corresponda sobre la 
reclamación propuesta.

Art. 49. Ningún elector podrá votar en otra sec
ción que aquella á que corresponda según el Censo 
electoral.

Art. 50. A las cuatro en punto de la tarde anun
ciará el presidente en alta voz que se va á concluir la , 
votación, y no se permitirá entrar á nadie más _gu eF 
local, cerrando las puertas del mismo si lo considerase 
preciso. Preguntará si alguno de los electores presen
tes ha dejado de votar, y se admitirán los votos que se 
den á continuación.

Inmediatamente, á puerta abierta, la Mesa decidirá 
por mayoría, en vista de las cédulas de vecindad y 
del testimonio de los electores presentes, sobre admi
sión de aquéllos respecto de cuya identidad se hubie
se reclamado.

Eñ todo caso se mandará pasar el tanto de culpa 
al Tribunal competente para que exija la responsabi
lidad del que aparezca usurpador de nombre ajeno, ó 
la del que lo haya negado falsamente. A seguida vo
tarán los individuos de la Mesa, y se firmarán por los 
interventores las listas de votantes al margen de todos 
sus pliegos y á continuación del último nombre es
crito.

Art. 51. Terminadas estas operaciones, cl presi
dente declarará cerrada la votación, y comenzará el 
escrutinio, que se verificará leyendo él mismo en alta 
voz las papeleta.s que extraerá una á mía de la urna, 
y poniéndolas de manifiesto á los interventores, que 
coutrontaráii el número de ella» con cl de votantes 
anotados en las listas.

hagan conifirender á ese dé.spcta (jue sen 
coinjiJelanicnte libres de comprar donde 
más les acomode; y que si no se ¡iroveen 

pan en la susodicha taberna sus razo- 
ne.s tendrJn.

Vuestro de la causa ‘iei trabajo, 
El cokresponsal

Peeetas.

.......... CO,00 
.......... 213,56

........... 213,56 
ofeoií

.......... 115,36

Ha quedado constituida la Sociedad de obre
ros tallistas de Vitoria, siendo nombrados para 
formar la Junta directiva, los siguientes compa 
ñeros:

Luis Alvarez presidente; Gregorio Elorza, te
sorero; Enrique Alonso, secretario; Saturnino 
Montoya, Teodoro Aranzo y Gregorio Fernán
dez, vocales.

1.a correspondencia á nombre del secretario, 
calle del Mercado, 19, 2."

Estos compañeros saludan á todos los trabaja
dores que luchan por su emancipación.

El socialismo ha adquirido tal desarrollo en 
Dinamarca que, según una estadística que se 
acaba de publicar, pzsau dj lüO.ÜOO los obreros 
de aquel reino que torman parte de las Asocia
ción :6 socialistas, habiendo logrado tener repre
sentación en el Parlamento, y muy nutrida en las 
corporaciones ptovinciaies y municipales.

Si at^ú» eteeiar /reseu/e, notario ó candidato pro
clamado, ¿¿(viese dudas de una ^aj>ete¿a teída /ar et 
presidenie, /adra /edir en et aeta y deóerá cancedérse- 
te, ijue ta exa¿nine.

Se da^án también en el acto las certificaciones del 
mismo que pidan los candidatos presentes, notarios ó 
electores.

Art. 55. Concluidas todas las operaciones anterio
res, y á puerta cerrada, el presidente y los intervento
res de la Mesa firmarán el acta de la sesión, en el 
cual se expresarán detalladamente el número de elec
tores que haya en la sección, según las listas del Censo 
electoral; el de los electores que hubiesen volado y el 
de los votos obtenidos por cada candidato, y se con
signarán sumariamente las reclamaciones y protestas 
formuiada.s por los electores sobre la votación ó el 
escrutinio, y las resoluciones motivadas de la Mesa 
sobre ellas, con los votos particulares, si los hubiere.

Art. óo. Nadie podrá entrar en el colegio con ar
mas, palo, ni bastón, ni paraguas, á excepción de los 
electores que, por impedimento notorio, tuvieran ne
cesidad absoluta de apoyo para acercarse á la Mesa; 
pero éstos no podrán permanecer dentro del local 
más que el tiempo puramente necesario para dar su 
voto.

El elector que infringiere este precepto y, advertido, 
no se sometiera á las órdenes del presidente, será ex
pulsado del local y perderá el derecho de votar en 
aquella elección, sin perjuicio de cualquiera otra res
ponsabilidad en que incurra. Las autoridades podrán, 
sin embargo, usar dentro del colegio el bastón y de
más insigmas de su cargo.

Art. 61. No podrá estar á la puerta del colegio 
electoral en ningún caso la fuerza de instituto arma
do, ni podrá penetrar en él sino por causa de altera, 
ción del orden púbhco y requerida por el presidente 

Art. 90. Todo acto, omisión ó manifestación con
trarios á esta ley ó á disposiciones de carácter general 
dictadas para su ejecución, que, no comprendido en 
los artículos anteriores, tenga por objeto cohibir ó 
ejercer presión sobre los electores para que usen de su 
derecho 6 le abandonen contra su voluntad, constitu
ye el delito de coacción electoral; y si no estuviere 
previsto y penado en el Código penal con sanción 
más grave, será castigado con la multa de 125 á 2.500 
pesetas.

Art. 92. Incurrirán también en las penas señaladas 
en el arl. 90, cuando no les fueren aplicables otras 
más graves eon arreglo á lo dispuesto en el Código 
penal:

Primero. Los que por medio de promesa, dádiva 
ó remuneración soliciten directa ó indirectamente en

Felipe Merodio, T, Gnjgorio ¡San Se
bastián, 0,25: E. T., 0,25; J. H., 0,25; T. 
Garay, 0,30; Alvaro Z., 0,25; Vaílabri- 
ga, 0,10; Felipe Rodriguez, 0,10; Fran
cisco Vallabriga, 0,25; M. Valle, 0,20; 
Bartolo, 0,20; Luis Meiodiq, 0,50; Una 
negra con puntillo, 0,25; Ildefonso Or
tega, 0,60; Claudio Cerezo, 0,50.—Total.

Lista número 5
Dionisio Ibáñez, 0,25; Un socialista, 

0,25; Serrano, 0,25; D. Menchaca, 0,20; 
Guernica, 0,20; Santos Casado, 0,25; P. 
Cerezo, 0,20; Martín Ortuondo, 0,25; 
Oviedo, 0,25; Juan Suárez, 1.—Total..

Lista número 6
Cuatro amigos, 2; Falla, 0,50; Nájera, 

1.—Total...................................................  

de El Socialista recibidas 2 ptas. de su sus
cripción hasta fin enero 99.

Saaiíuan de Vilasar.—J. F.—Recibidas por el 
mismo conducto 3 ptas. de las suscripcionés has
ta fin marzo 99.

Begoña.—Cortazar.—Recibida 1 peseta de su 
suscripción hasta fin junio 99.

Madrid.—El SociaIjISTA.—Dad por recibidas 
4 ptas. de suscripción dejí. de la F.

Vigo.^^^A'BoLinARiDAn.—¿Had por recibidas 
2,25 ptas. de Melquíades, de Baracaido.

Santander.—La Voz.—Dad por recibidas 7,50 
ptas. de Vitórica, de Baracaido.

Linares.—¡.Vdelante!—Dad igualmente por 
recibidas 5 ptas. de paquetes del mismo y publi
cad su cuenta. 

favor ó en contra de cualquier candidato el voto de 
algún elector.

Segundo. Los que exciten á la embriaguez á los 
electores para obtener su adhesión.

Tercero. El que vote dos ó más veces en un* 
elección, tome nombre ajeno para volar, ó lo üaga 
estando incapacitado ó teniendo suspendido el ejerci
cio de tal derecho.

Cuarto. El que á sabiendas consienta, sin protes
ta, pudieudo hacerla, la emisión del voto en los casos 
del número anterior.

(Quinto. El que niegue ó retarde la admisión, cur
so y resolución de las protestas ó reclamacionss de 
los electores, ó no dé resguardo de ellas al que h* 
hiciere.

Sexto. El que omita ios anuncios y pregones de 
notificación que ordene la ley ó no expida ó no mande 
expedir, tan pronto como ésta dispone, certihcaciOD 
solicitada de actos electorales.

Séptimo. El que de cualquier otro modo no pre
visto en esta ley impida ó dihculte que un elector ejer
cite Sus derechos ó cumpla sus deberes.

Octavo. El que suscite mañciosamenle ó manten 
ga sin motivo racional dudas sobre ■ ia identidad 
una persona ó la entidao de sus derechos.

Art. 93. Los funcionarios públicos que hagan 
hr de su domicilio ó residencia, ó permanecer tuera 
ellos, amique sea con motivo del servicio público, a un 
elector en el día de la elección ó en el que pueda y 
quiera efectuar un acto electoral, ó los que le detuvif' 
sen, privándole en casos iguales de su libertad, adem^ 
de las penas señaladas en cl segmido párrafo del ar 
culo 22iyen el 210 del Código penal, áicurrien 
en la inhabilitación absoluta perpetua.

Art. 94. Los que impidan ó dificulten la libre 
trada y salida de los electores en el lugar en quu 
I • , , • i.q Mesa*ban ejercer su derecho, su aproximación a la» 
electorales, la permanencia de notarios, candi 
ó electores, en los lugares en que se realicen los 
electorales, de manera que no puedan ni les se* 
ejercitar su oficio ó su derecho y comprobar la 
ridad de tales actos, incurrirán, siendo 
púbhcos, en ia pena de arresto mayor en su grado 
nimo y multa de 500 á 2.500 pesetas; y siendo p . 
cular, en la pena de arresto mayor en su grado 
mo, á no ser que al hecho estuvieren señaladas 
penas más graves en ©i Código penal, en cuyo caso 
aplicarán éstas.
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